
TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019442  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 31/2019 (10a.)  
 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DEL RECLAMO DE RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO ANTE EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
FORMULADO POR AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES FEDERALES. 
 
De acuerdo con el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la relación 
jurídica entre los servidores públicos citados y el Estado es de naturaleza administrativa. En ese 
sentido, el derecho de los agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones 
policiales federales, de solicitar ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado la calificativa de un riesgo de trabajo tiene esa misma naturaleza y, en 
consecuencia, conforme al artículo 3, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, corresponde a este Tribunal conocer de los conflictos en los que se 
demande al Instituto mencionado el reconocimiento de un riesgo de trabajo 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019427  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/144 A (10a.)  
 
PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS. ES PROCEDENTE EL 
ACREDITAMIENTO DE DEDUCCIONES NO ONEROSAS NI REMUNERATIVAS ENTREGADAS 
AL PÚBLICO EN GENERAL (LEGISLACIONES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTES EN 2004, 2005, 2006, 2007 Y 2010). 
 
De acuerdo con la interpretación gramatical y aplicación estricta de los artículos 2o.-A, fracción I, y 
8o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como 14 del Código Fiscal de la Federación, y 19 
del reglamento de la primera; las deducciones de donaciones de las personas morales con fines no 
lucrativos (como las asociaciones religiosas), que no reúnan los requisitos previstos en el numeral 
176, fracción III, de las Leyes del Impuesto sobre la Renta vigentes en dichos años, porque aunque 
sean no remunerativas u onerosas, son entregadas al público en general y no a los donatarios y 
para los fines ahí previstos, serán considerados como enajenaciones dentro del régimen general, al 
que les será aplicable la tasa del 0% (cero por ciento), prevista en el numeral 2o.-A, fracción I, 
inciso i), de la legislación del impuesto al valor agregado, por lo que procederá su acreditamiento 
de acuerdo con el numeral 4o. de esta última legislación y, en su caso, su devolución. Sin que 
pueda exigirse para esta última finalidad, el carácter de causante del impuesto sobre la renta, 
porque ello no es un requisito que haya dispuesto el legislador, ni tampoco existe una relación 
causal entre el sistema de renta y el de valor agregado, que amerite vinculación de uno con otro, 
pues la única relación entre ambos es el carácter de deducibilidad que, una vez aplicado, impide el 
acreditamiento en comento. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019409  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 32/2019 (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS PRUEBAS RELACIONADAS 
CON LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN Y LOS HECHOS QUE LA SUSTENTAN DEBEN 
OFRECERSE Y EXHIBIRSE CON LA DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 899-C DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
En diversos precedentes, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
reiterado que las demandas relativas a los conflictos individuales de seguridad social deben 
satisfacer los requisitos previstos en el precepto legal mencionado, siempre y cuando se trate de 
aquellos que sean acordes con la naturaleza de la acción; y entre los requisitos que dichas 
demandas deben cumplir, se encuentran los establecidos en las fracciones VI, VII y VIII del artículo 
899-C de la Ley Federal del Trabajo, relativos a la exhibición de diversos medios de prueba. Así, en 
atención a que el propósito del legislador al establecer los requisitos citados, fue satisfacer la 
necesidad de que la autoridad laboral cuente con los elementos suficientes para dirimir la 
controversia, se colige que la obligación de cumplir con éstos no se limita a la simple exhibición de 
los documentos y pruebas respectivas, sino que además, el asegurado deberá ofrecerlas desde la 
presentación de la demanda. Ahora, esa obligación únicamente se encuentra relacionada con el 
ofrecimiento de aquellos medios de convicción tendientes a demostrar la procedencia de la acción 
y de los hechos que la sustentan, lo que no impide que excepcionalmente pueda ofrecer nuevos 
medios de convicción en la etapa probatoria, pues cuando del resultado de la contestación de la 
demanda advierta que el demandado controvirtió los hechos que afirmó y además ofreció pruebas 
que sustenten sus excepciones, podrá ofrecer nuevos elementos de convicción tendientes a 
desvirtuar la eficacia probatoria de las pruebas aportadas por el demandado, o bien, cuando se 
trate de pruebas supervinientes. Finalmente, cuando el tribunal de amparo advierta que el actor 
omitió ofrecer y exhibir alguna de las pruebas mencionadas, debe analizar si es o no necesario 
conceder el amparo para que la autoridad reponga el procedimiento a efecto de que lo prevenga 
para que las exhiba, pues en todo caso, en atención al artículo 17, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habrá de privilegiar la solución de fondo 
sobre la violación adjetiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019401  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/45 (10a.)  
 
APORTACIONES AL INFONAVIT Y AL SAR. SI EN UN JUICIO SE RECLAMA DEL PATRÓN EL 
CUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN, BASTA QUE ÉSTE JUSTIFIQUE FEHACIENTEMENTE 
QUE EL TRABAJADOR ESTÁ INSCRITO Y ENTERA LAS CUOTAS SIN ADEUDO ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA QUE AQUÉLLAS SE ENTIENDAN 
CUBIERTAS. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 29, 30 y 31 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 251, fracciones XII, XIV y XXVI, de la Ley del 
Seguro Social, se advierte que tratándose del entero y cumplimiento de pago de las cuotas a cargo 
del patrón que se constituyen por aportaciones a las subcuentas de seguro para el retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, y aportaciones a la vivienda, su recaudación se da a través de las 
oficinas o entidades receptoras que para tal efecto ha dispuesto el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, siendo dicho ente (único autorizado conforme a los citados artículos), quien procede a la 
distribución de las cantidades que corresponden a cada uno de los conceptos que en su conjunto 
integran el rubro de seguridad social, como son los recursos que se proveen a las Administradoras 
de Fondos para el Retiro (Afores), encargadas de administrar fondos de retiro y ahorro de los 
trabajadores afiliados al referido instituto y los recursos de vivienda que son administrados por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Así, el registro sobre la 
individualización de esos recursos en las cuentas individuales de los sistemas de ahorro para el 
retiro, estará a cargo también de las administradoras de fondos para el retiro en los términos 
previstos en la ley y reglamento correspondientes, a través de las unidades receptoras facultadas 
para recibir el pago de esas aportaciones de seguridad social; siendo entonces atribución tanto del 
Instituto Mexicano del Seguro Social como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, recaudar y cobrar las cuotas correspondientes, como así se advierte de las 
fracciones XIV y XXVI del aludido artículo 251. De ahí que si en un juicio el trabajador reclama el 
cumplimiento por parte del patrón de todos esos deberes derivados de la tutela social que exige el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bastará que éste 
demuestre fehacientemente que entera al Instituto Mexicano del Seguro Social las cuotas 
correspondientes sin adeudos, para estimar que cumple con las obligaciones en materia de 
seguridad social que le impone la Ley del Seguro Social, como las que derivan del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, donde quedan inmersas las aportaciones de vivienda, establecidas en la ley 
del instituto respectivo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019400  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de marzo de 2019 10:04 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 33/2019 (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS 
DE LAS JUNTAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRA DILIGENCIA, SI TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS NATURALES DESDE 
LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON 
PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia 2a./J. 48/2016 
(10a.), sostuvo que, por regla general, el juicio de amparo indirecto es improcedente contra 
dilaciones procesales, a menos que el Juez de amparo advierta del contenido de la propia 
demanda que existe una abierta demora del procedimiento o su paralización total, pues en ese 
caso deberá darse cauce legal a la demanda, aunque en principio se trate de violaciones de 
naturaleza adjetiva. Ahora bien, si se toma en cuenta que resulta difícil fijar un lapso genérico de la 
duración de la demora que pueda establecerse de manera uniforme e indiscutible, para saber si se 
ha configurado o no una dilación excesiva que se traduzca en una auténtica paralización del 
procedimiento que haga procedente el juicio de amparo indirecto, debe complementarse ese 
criterio –por lo que hace a la materia laboral– a fin de proporcionar un estándar mínimo objetivo que 
ofrezca seguridad jurídica a las partes en el juicio y, por ello, se determina que para efectos de la 
promoción del juicio de amparo indirecto contra dilaciones presuntamente excesivas en el dictado 
de proveídos, laudos o en la realización de cualquier otra diligencia, el juicio de amparo procede 
cuando transcurren más de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en la que concluyó el 
plazo en que legalmente debieron pronunciarse o realizarse los actos procesales respectivos, si se 
toma en cuenta que es precisamente ese periodo el máximo que el artículo 772 de la Ley Federal 
del Trabajo tolera para que el juicio permanezca inmóvil, cuando sea necesaria alguna promoción 
del trabajador. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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